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“ Consideramos 
oportuno promover 
la suscripción del 
modelo de contrato 
de préstamo 
hipotecario de 
confianza previsto 
en la norma”

Las caracolas, 
sin plazo para 
su eliminación

os problemas de infraestructuras de las insta-
laciones escolares en Andalucía se han vuelto 
a reiterar durante el año 2015: renovación del 

mobiliario, ampliación de edificios, instalaciones  obsoletas, 
obras de reparación y mantenimiento, o eliminación de 
barreras arquitectónicas, son peticiones continuamente 
demandadas por la comunidad educativa con el propósito 
de mejorar los edificios que acogen a miles de niños y 
niñas andaluces.

Pero el foco del conflicto no está solo en los colegios 
existentes. Son muchos los nuevos centros docentes a la 
espera del inicio de las obras que, aún comprometidas 
desde hace años, han quedado paralizadas “sine die” 
como consecuencia de la crisis económica. 

Con todo, el problema no es solo la ausencia de presu-
puesto para ejecutar las obras sino la falta de planificación 
de la Administración educativa para concretar su ejecución 
e informar adecuadamente a los ciudadanos. 

Han sido muchas las ocasiones en las que las Delegaciones 
Territoriales de Educación argumentan que el último 
escollo a superar para proceder a dar comienzo a las 
nuevas construcciones es la autorización del gasto 
previsto y la consiguiente disponibilidad presupuestaria.

Las demoras en construir los nuevos colegios se solventan 
con la instalación de aulas prefabricadas, conocidas 
popularmente como “caracolas”. Los últimos datos 
ofrecidos por la Administración educativa señalan que 

L
Las caracolas suponen 
un bajo porcentaje del 
total de equipamientos 
educativos en Andalucía. 
Su problema está en que 
es una solución óptima 
temporal pero algunas 
llevan más de 20 años.

Únicamente lamen-
tamos que esta nor-
ma llegue tarde para 
muchas personas y 
que su alcance sea 
tan limitado por 
razones competen-
ciales, además de 
que pueda verse 
afectada por la ne-
cesaria transposición 
por norma estatal de 

la Directiva 2014/17/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial.

En cualquier caso, también apuntamos el riesgo 
de que el exceso de información y documentación 
pueda conseguir el efecto contrario al pretendido 
y se vuelva finalmente en contra del consumidor, 
al no poder alegar en el futuro ningún tipo de vicio 
del consentimiento. 

Por otra parte, apostamos por un modelo nuevo 
de contrato hipotecario en el que únicamente 
se dejen al albur de la libre competencia los ele-
mentos esenciales del mismo, es decir, aquellos 
sobre los que normalmente versa la decisión 
final de las personas consumidoras -el precio y 
el plazo- dejando determinados por Ley otros 
elementos accesorios tales como las comisiones de 
demora o las cláusulas de vencimiento anticipado 
y prohibiendo la vinculación del contrato con otros 
productos y servicios, tales como seguros, tarjetas 
de crédito o planes de pensiones, que deberán 
ser objeto de negociación aparte.

En tanto que una regulación en tal sentido excedería 
del ámbito de competencias autonómico, y sin 
perjuicio de instar su necesaria promoción ante las 
instancias competentes, consideramos oportuno 
promover la suscripción del modelo de Contrato 
de Préstamo Hipotecario de Confianza previsto 
en el proyecto normativo y definir su contenido. 
Posteriormente sería oportuna la adopción de 
campañas orientadas a su efectiva implantación 
en el sector.

* Ver IA 2015. Capítulo 1.11.1 Servicios de Interés General y Consumo (Introducción)

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-11-indice/1-11-servicios-de-interes-general-y-consumo/1-11-1-introduccion
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“ 
Estas aulas 

albergan a 
unos 8.700 
alumnos, 
distribuidos 
en 325 
instalaciones, 
ubicadas en 
unos 178 
centros”

estas aulas albergan a unos 
8.700 alumnos, distribuidos 
en 325 instalaciones, ubica-
das en unos 178 centros. Y 
la mitad de las existentes 
tiene detrás una obra en 
ejecución o una solución 
en marcha.

El recurso a las caracolas es 
una solución óptima para 
resolver los problemas de 
escolarización inmediata, 

coyunturales o temporales. Tampoco podemos 
negar que en el total de equipamientos educativos 
andaluz su presencia supone un bajo porcentaje. 
Pero el nudo gordiano de la cuestión hemos de 
buscarlo en la perpetuación en el tiempo de su uso. 
Algunas de ellas tienen una antigüedad cercana a 
los 20 años.

En este contexto, acogemos con satisfacción el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
eliminar en 2016 unas 80 aulas prefabricadas, 
dentro de las actuaciones «prioritarias» del Plan 
de Infraestructuras Educativas, que prevé 128 
actuaciones con un montante total de 107 millones 
de euros.

Pero a pesar de la bondad de la medida, mucho 
nos tememos que esta inversión económica resulta 
todavía insuficiente para acabar definitivamente a 
corto o medio plazo con un recurso que  suscita el 
comprensible rechazo de las familias y profesionales. 
Y es que restan todavía un número considerable 
de “caracolas” que seguirán acogiendo sin una 
fecha exacta de desaparición a alumnos y alumnas 
en condiciones que no son las más óptimas y 
deseables.

Los Equipos 
Psicosociales: 
en tierra 
de nadie

os equipos psicosociales de apoyo a la Admi-
nistración de Justicia fueron creados al amparo 
del artículo 92 del Código Civil, que señala que 

el juez, de oficio o a petición de los interesados, podrá 
recabar el “dictamen de especialistas”. 

Se trata de unos equipos compuestos por profesiona-
les que asisten al juez en los procesos contenciosos 
de familia, y las decisiones que adopten tendrán una 
enorme incidencia en el futuro de los menores. Estos 
profesionales tienen la condición de personal fijo de los 
servicios de apoyo a la Administración de Justicia de la 
Junta de Andalucía.

Hemos recibido reclamaciones relativas a la praxis 
profesional de quienes integran dichos equipos, y que 
se refieren a disconformidad con la actividad indagatoria 
efectuada por los profesionales sobre la intimidad 
familiar, por considerarla irrelevante o sin conexión 
con el fin pretendido. En otras ocasiones, se discrepa 
con la técnica utilizada, por considerarla inapropiada, 
desproporcionada e incluso en algunas ocasiones ofensiva. 
También hay quejas por el presunto sesgo ideológico 
desviado en la interpretación de determinados hechos 
o en la plasmación de criterios en el informe que en 
última instancia se remite al Juzgado.

Ocurre que estas personas han reclamado a los colegios 
profesionales (psicología y trabajadores sociales) quienes 
les indican que no pueden supervisar su actuación, 
conforme a los criterios técnicos y deontología pro-

L
Cuando el profesional 
presta servicios al 
ciudadano sí es necesaria 
la colegiación, pero cuando 
quien presta el servicio 
es la Administración -de 
justicia en este caso- a 
través del profesional, 
la colegiación no 
será obligatoria.

* Ver IA 2015. Capítulo 1.4.2.3. Educación

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-4-indice/1-4-educacion/1-4-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite-ensenanzas-no-universitarias/1-4-2-3-instalaciones-escolares

